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CONSIDERANDO

Que. de coñformidad con el Art¡culo 26" de la Ley Orgánica de Munacipalidad - Ley N" 27972, "La administraciÓn municipal
ios de programación, dirección, ejecución, supervisión conlrol
lidad, economia, transparenc¡a simplicidad, efcacla, eflciencla,

VISTO:
La So¡tcitud con registro N" 18612, con fecha de recepción del daa 19 de Diciembre de 2017 presentada por la Sra MARIA

¡OeLZt SUIOH ¡STUD|LLO, et tnforme 1259-2017-MDC-GDURYST-SGDURYC-COSL de fecha 22 de Diciembre. el

tnforñe N. O72-2O17IPPM-MOC de fecha 26 de D¡c¡embre 2019. el lnforme N' 1261-2017-I\¡DC-GDURYST-SGDURYC-

COSL de fecha 27 de Diciembre de 2017. el lnlorme N' 13-2019/SGDURC-MDC-RAI de fecha 26 de Marzo de 2018, el

tnforme N" 25S2019-MDC-GDURYST-SGDURYC-|NG.RCMP de fecha 03 de Abril del 2019, el lnforme N' 129-201g-PPM -

MDC de fecha 24 de Abrit de 20t9, el lnforme N' 20-2019/SGDURC-MOC-JRCR de fecha 10 de Mayo de 20'19, et lnforme N"

426-2019-MDC-GDURYSf-SGDURYC-ING-RCMP de fecha 20 de Mayo de 2019, el lnlorme N'00206-201g/MDC.GAJ de

fecha 10 de Junio de 2019. y;

ad á estructura gerencial sustentándose en princip
Íente y posterior Se rige por los principlos de lega

rticipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N" 27444. Las facultades y funciones se establecen en los
Ley acotada 'La administración¡nskumentos de gestión y la presente le/. En concordanc¡a. c¡n el artículo 27' de la

municipal está bajo ta direcc¡ón y responsabilidad del Gerente ¡ruíic¡pal funcionario de
dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa,

confianza a tiempo completo Y
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Que, en el expediente admin¡stfatrvo obra el Informe N" 1259-2017-MDC-GDURYST-SGDURYC-COSI, en el

que señala " Se realizó la inspección a cargo del ¡nspector del área de catastro el 06 de D¡ciembre de

2017, donde se constató que ta CALLE S/N HA SIDO INVADIDA POR LA SRA MARiA ADELIZA SULLON

AST;D¡LLO, qu¡en ha ejecutado la construcción de MAIER|AL RUSITCO EN TODA LA CALLE , SEGÚN

LA LEY 1RGÁNICA DE MUNICIPAL,DADES, LAS V,AS DE ACCESO É,STAN PROHIBIDAS DE INVADIR

DfcHAS ÁREAS", SEGúN LA PARTTDA ELECTRÓNICA N" 15182174, FTGURA EN REGISTRo PÚBLtcos

SUIVARP LA IIVSCR,PC,ÓA, DEL PLANO OE TRAZADO Y LOTIZACIÓN DEL CENTRO POBLADO MONTE

SULLów INSCR,fO POR COFOPR|, DONDE FtGuRA SU REG,SfRO DE SANEAM,ENIO FiS tCO LEGAL A

FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS"

eue. ta Ley del procedtmiento Adminrst.ativo General, Ley 27444 señala en su Articulo 10.- Causares de ,Vuridad son v¡c¡os

del acto adñin¡stfalivo, que causan su nul¡dad de pteno defecho, tos síguientes: 1.- La contravención e lá

constituc¡ón, a las leyes o a las nomas reglamenta as. z- Et defecto o ta oñisión de atguno de sus requisilos dé

val¡dez, salvo que se prcsente alguno de los supuastos de conseNación del acto a que se rctíere el Adículo 11.3--

Los actos exp¡esos o los que resulten co¡no consecuencia de la aprobación automál¡ca o por silencio admin¡stral¡vo

positivo, poi los que se adquierc facultades, o derechos, cuando son conlrar¡os al ordenamiento iurídico, o cuando
'no 

se cumplen con tos requis¡tos, docuñentación o lrám¡tes eserciares pafa su adqu¡s¡ción, 4.' Los actos

adm¡n¡strativos que sean constitut¡vos de infracc¡ón penat, o que se dicten como consecuencia de la m¡sma.

Oue. la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales señala en su Arlícuto 10' 'Los acfos que realizan los

gobiemos locales, respecao de los b¡enes de su prop¡edad, asi coño los de dom¡n¡o público que se encuentran baio

au adñ¡n¡stracion, se e¡ecutan contorme a ta Ley N" 27972, Ley Orgáníca de Municipal¡dades, y a la presente Ley y su

reglameilo, en lo que fúera apl¡cable" (...)

eue, la Ley Generat det Srstema Nacional de Bienes Estatales en su articulo 22- Seiala "Bienes de domlnio pÚblico:

Aguerros bienes estafares, desfir,ádos af uso púbtico coño ptayas, ptazas, pargues, intñesl¡uclÚra v¡al, vias féfreas,

a"^¡nos v otro". "rv, "d^in¡"trr"iór. "on""¡vr"¡ón, 
munt"niaianto 

"orresoond" 
a una untidad: aquellos que

"¡r"", 
d" ."p"r1, W" t" ñstac¡ón de cualquier se,icio público como los palacios, sedes gubeñat¡vas e

inst¡tucionates, esc¡reras, hospitares, esladios, aportes reglamentarios, bienes rcseryados y afectados en uso a la

defensa nacional, establec¡mientos penitenc¡aios, ¡nuseos, cementer¡os, puertos, ae¡opúertos y otros dest¡nados al

cumpl¡m¡ento de los f¡nes de responsabit¡dad estatal, o cuya concesión coñpete at Estado. Tienen el caÍácter de
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inalienables e i¡nprcscriptíbles. Soóre erros, el Estado ejerce su potestad administratíva, reglamentaia y de tutela
conforme a ley"

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972 señala en su ARTíCULO 49,- CLAUSURA, RETIRO O DEMOLICIÓN /a
autor¡dad mun¡cipal puede ordenar la clausuta trans¡toria o defínit¡va de edif¡cios, eslablecim¡entos o servicios
cuando su funcionam¡ento está ptohibido legalmehte o constituye peligro o r¡esgo para la segur¡dad de las personas
y la prop¡edad privada o la seguñdad pública, o infrinjan las nomas reglamentaúas o de seguridad del s¡stema de
defensa civil, o ptoduzcan olorcs, huños, tuidos u otros efectos peiudiciales para la salud o la tranquilidad del

ú!
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vec¡ndaño La autoÍ¡dad mun¡ciDal Duede otdenar el Íet¡ro de mate ales o la demol¡c¡ón de obras e insfa/áciores q¿re

ocuoeh las vias públicas o mandar e¡ecutat la otden por cuen¡a del ¡nfractor; con el auxilio de la fuena pública o a
través del ejecutor coactivo, cuando cotesponda.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y por los contenidos en
la Ley N" 27,t44. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley. En
concordancia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La adm¡n¡strac¡ón mun¡cipal está bajo Ia dirección y
responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de confianza a t¡empo completo y dedicación exclusiva
designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldia N' 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1": DECLARAR IMPROCEDENTE la sol¡citud presentada por la sra. MARIA ADELGUIZA
SULLON ASTUDILLO, ello conforme a los considerandos precedentes.

antículo 2': NorFreuESE, ta presente Resolución al interesado y a las instanc¡as administrativas de esta
lvlunicipalidad para los f¡nes pertinentes.

ARTícuLo 30: ENCARGARLE at Responsable de la Sub Gerencia de Tecnolog¡a de la lnformac¡ón de la

N4unicipalidad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsab¡l¡dad func¡onal y administrativa con publicar la

presente Resolución en el Portal Institucional.

RecÍsrRese, cowrur.¡Íeuese, y cúMpLASE
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